RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003061 E. Nº 5498/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura Televisión Nacional del Uruguay, relacionadas con la Contratación Directa con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 1 del TOCAF, para la prestación de Servicio de Mejora de las Instalaciones Eléctricas del Canal 5;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013, no formuló observaciones y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 7:538.380 Impuestos incluidos y de hasta la suma de $ 1:830.000 de imprevistos; 

 2) que con fecha 25 de enero de 2013, el Contador Delegado observó el gasto, en virtud de que no se dio cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 3) que, por Resolución de la Dirección de Televisión Nacional Nº 353-2012 de fecha 30 de enero de 2013, se reiteró el gasto sin expresar fundamentos;
               
CONSIDERANDO: 1) que el Director de no tiene facultades de reiterar gastos y pagos observados por el Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Resolución Nº 457/991 de 27 de junio de 1991; 

2) que se mantiene incambiada la causal de observación por la cual se observó el gasto de referencia;                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 25 de enero de 2013; 

2)   Comunicar a la Contadora Auditora;

3)   Devolver las actuaciones.
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